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pomor pur Ma pIvIsza UI) SXNACIO 
la escotura, demanda y providanala 

:en uno de los clsrios de mayor ciru- 
lación que se editan en esta ciudad 

es Quito por una sola vez.- Nofifl- 
quess. Do todo lo cual dejo avocado 
conocimiento de ln presente causa.» 
Notitiquesa. 
Dr. Andi Mariño Hernández 
JUEZ 
Lo que comunico a Ud, para los 4 
nes de Ley, 
Moniamonte, 
Dr. András Romara Albán 
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A. del E. 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A MARÍA ANGEIES 
HEFDOIZA RAMINIEZ Y A LUS HE- 
REDEROS PRESUNTOS Y DES- 
CONOCIDOS DEL SEÑOR DR. HU- 
(0 HERDOIZA HERRERA, j 
ACTORES: Ds. Patncio León EcfA- 
venía y Dr. César Muñoz Pazmiñio, 
(Procuradores Judiciales de ta saña. 
fa Nieves Germania León Echeve- 
sría, madre y representante legal de 
les monores Johanna Elzabelh y 
Andrea Natalia Hrsrioiza León) 
DEMANDADOS: Clara Elena Hari- 
tez Veda. de Herdaiza; Iwanne Patri- 
esa, Hijo Heinás, Amira María Be- 
lón, Juan Fabricio, Masía Clara, Ma- 
ea Paz y Maria Angeles Merdolza 
Ramitoz. 
JUICIO: Partición N* 640 2000 
TRAMITE: Espacial 
TRAMITA: Lodo. Zumárraga 
JUEZ; Ora, Beafiz Suárez 
SECREJAHIA: Sita. Alicia Guerrón 
Salazar 
CUANTIA: indeterminada 
PROVIDENCIA: : 
JUZGADO OCTAVO DE LO CWIL 
DE PIGHINCHA.- Quito, a 18 de Ju- 
Ko dol 2000; las 1040. VISTOS: 
Por cuanto se ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en providencia ante- 
or, áe califica la demanda como cla- 

Ta, compleia y que reúne los requísi- 
tos de lay; en consacuencia dese a 
la míema el trámite previsto an la 
Sección Octava dal Título Rogurdo. 

* Libro It del Código de Procetlimientio 
Civil- Gilese o los demandados Cia- 
rá Elona Aamánz Vda. de Herdoiza, 
Hugo Hernán Hordciza Hamítez, 
Juan. Fabricio Hardoiza Flamiraz, 
María Clara Herdolza Nlamirez y Ma- 
vía Paz Herdoiza Fiamirez, en al lu- 
gar que se indice; para tal objoto de- 
préquese al señor Juez da lo Civil 

suficiente despacho.- Clleso a ivon- 
ne Patricia Herdoiza Ramtrez y a 
Amira Macia Belén Merdolza Mani 

102, en los lugares que sa indica - A 
María Angeles Herdolza Ramirez y a 
los Herederos piesumos y descono- 
cidos del señor Dr. Hugo Uerdolza 
Herrera, citesa por medio de la pren- 
sa, en uno de los dianos de mayor 
elrcularión que 60 editan en esta clu- 
dad de Quo, por cuanto bajo jura» 
mento se manillesia desconocer su 
domiciño o residencia.- 
con al geñor Alcalde y Procurador 
Síndico del l, Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a quienes sa 
los citará legalmente. - Irscilbase la 
demanda en el Regiato de la Pro- 

Manta, eposio 02 del 2000 
Ab, Meno! Dolgnda M. 
SECRETARIO DEL TEHCER 
TRIBUNAL PENAL DE MANAB! e 
hañtón Ys 
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da 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ROBERTO CARCACHE. GARZON, 
pe.q.r. de INDUSTRIAS LACTEAS 
TONI 8.A., conforme sa infiera de la 
nota de mi nombramiento adjunto, 

preceptuado en at mond seguido 
del Art. 327 dal Código Tributario. 
3.- El trámito que deberá darse a la 
bsesente jernanda, es el establecido 
en el Dacielo Supremo N* 1385-A, 
publicado en el Registro Oficial N* 
343 de fecha 25 de Mayo de 1077, 
cuya copia hi adjunto a ln 
prezante. 
4.- La cunnttla de la prosenta deman- 
da, es la suma de trescientos noven- 
la y tres mifonas selscionlos veinte 
mil tresciontos venia y nueve su> 
cren. 
5. A los presuntos herederos de la 

JUDICIAL : 
00 Hentas intemas del Litoral Sur, 
en la persona de e Dhactor Regio 
nal.- Tómosa ar cuenta la cagilla ju- 
dicial que señala la aciosa_y ta auto- 
tización que confiere a 
palrecinadosa.- Notiti $e co ) Dr. 
Peho Veloz, Juez No10 8) Civil de 

Guayaquil, 11 septiembre dal 2000 
Martha Elizabeth de Fora? 
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? y REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 73 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA IMPORAGUA S.A. 

Quito, 14 SET. 2000 

Se comunica al público que la compañía IMPORAGUA 

S.A. aumentó su capital en US$ 600 y retormó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

simo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de 

agosto del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 00.Q.1J.2561 de 

El capital actual suscrito de US$. 800 está dividido en 800 

acciones de US$ 1 cada una. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
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